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	Formulario N°
	21
	PROTOCOLO DE PUESTA EN SERVICIO(*)

	IDENTIFICACIÓN DE PROCESO

	N° Proceso de Conexión(1):
	
	N° Solicitud(2):
	



	RESUMEN DEL PROCESO DE CONEXIÓN

	Fecha Informe Criterio Conexión:
	
	N° Solicitud Informe Criterio Conexión(3):
	

	Fecha de Notificación Conexión:
	
	N° Solicitud Notificación Conexión(4):
	



	DATOS DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL INGENIERO RESPONSABLE

	Nombre:
	
	Cargo:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL INGENIERO RESPONSABLE

	Nombre:
	
	Cargo:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PMGD

	Nombre:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Alimentador:
	
	Subestación Primaria:
	

	Código Alimentador (PIP)(5):
	
	Código Subestación (PIP)(6):
	

	Potencia por Inyectar (MW):
	
	Potencia Instalada (MW):
	

	Medio de Generación(7):
	☐ ERNC
	☐ Conv.
	Energético Primario(8):
	

	Tecnología Generación(9):
	
	Tecnología SAE(10):
	

	Red de distribución posee una restricción técnica en ICC
	☐ Si
	☐ No

	Limitación asociada a análisis de transmisión zonal en ICC
	☐ Si
	☐ No

	· Identificación de la ubicación de la central

	Ubicación Acceso PMGD(UTM)
	Zona:
	
	(X) Este:
	
	(Y) Norte:
	

	Ubicación Acceso PMGD(GEO)
	Zona:
	
	Latitud:
	
	Longitud:
	



	ESTADO DE LA PUESTA EN SERVICIO

	¿La Puesta en Servicio se realizó con éxito?
	☐ Si
	☐ No

	¿Puesta en Servicio a Potencia Reducida?(11)
	☐ Si
	☐ No

	¿Aplica limitación de inyecciones?(12)
	☐ Si
	☐ No

	Potencia Autorizada de Puesta en Servicio: 
	
	[kW]

	Consumos Propios Declarados:
	
	[kW]

	
	En el caso de puesta en servicio fallida

	La Puesta en Servicio fallida es atribuible a:
	☐ PMGD
	☐ Distribuidora

	☐
	Existen divergencias respecto a la información declarada en la Notificación de Conexión.

	☐
	Complicación técnica que no permite la conexión del PMGD.

	☐
	Externalidad que afecto a la Puesta en Servicio y la fecha acordada entre las partes.

	☐
	Falla del sistema de protecciones RI

	☐
	Otros:

	☐
	

	Comentarios y observaciones de la puesta en servicio:



	PRUEBAS DE PUESTA EN SERVICIO REALIZADAS

	Descripción de pruebas (Artículo 8-9)
	Realizada

	Respuesta a tensión y frecuencias anormales.
	☐ Si
	☐ No

	Respuesta a sobre corrientes residual y de fase.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas de aislamiento.
	☐ Si
	☐ No

	Prueba de formación fortuita de isla eléctrica.
	☐ Si
	☐ No

	Limitación de inyecciones de potencia y disparo transferido.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas de inyección de energía.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas del equipamiento de respaldo del sistema de medida.
	☐ Si
	☐ No

	Inspección de las instalaciones.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas de puesta a tierra.
	☐ Si
	☐ No

	Instalaciones de medida y facturación.
	☐ Si
	☐ No

	Reconexión automática.
	☐ Si
	☐ No

	Prueba de no formación de isla.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas de verificación de parámetros de protecciones e inyección de PMGD.
	☐ Si
	☐ No

	Pruebas de equipos de control y monitoreo para PMGD. (Artículo 8-24)
	☐ Si
	☐ No



	CUMPLIMIENTO EXIGENCIAS TÉCNICAS

	¿El Coordinador Eléctrico Nacional autorizó el inicio de la Puesta en Servicio?
	☐ Si
	☐ No

	¿Las instalaciones son coherentes con la información técnica presentada en la Declaración en Construcción?
	☐ Si
	☐ No

	¿Cuenta con declaración jurada de fiel cumplimiento de las disposiciones de la NTCO? (Artículo 8-25)
	☐ Si
	☐ No

	¿El PMGD cuenta con un Convenio de Operación conforme el Artículo 3-40?
	☐ Si
	☐ No

	¿La Puesta en Servicio es realizada por un Instalador Eléctrico Autorizado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles? (Artículo 8-25)
	☐ Si
	☐ No

	¿La instalación cumple con las exigencias del Artículo 7-9? (Artículo 8-10)
	☐ Si
	☐ No

	¿El Interruptor de acoplamiento cumple las exigencias del Artículo 7-7? (Artículo 8-10)
	☐ Si
	☐ No

	¿Los ajustes de la protección RI cumple con las exigencias del Artículo 9-10? (Artículo 8-10)
	☐ Si
	☐ No

	¿Los ajustes de la protección RI cumple con las exigencias del Artículo 9-11? (Artículo 8-10)
	☐ Si
	☐ No

	¿Los ajustes de la protección RI responden según las exigencias del Artículo 8-11?
	☐ Si
	☐ No

	¿Las pruebas de aislamiento cumplen con la exigencia del Artículo 9-6? (Artículo 8-13)
	☐ Si
	☐ No

	¿Las pruebas de formación de fortuita de isla cumplen con el Artículo 8-14?
	☐ Si
	☐ No

	¿Las pruebas de limitación de inyecciones y restricción cumplen con el Artículo 8-15?
	☐ Si
	☐ No

	¿Las pruebas de inyecciones y direccionalidad cumplen con el Artículo 8-16?
	☐ Si
	☐ No

	¿El Sistema de Medidas cumple con el respaldo señalado en el Artículo 7-15? (Artículo 8-17)
	☐ Si
	☐ No

	¿Se inspeccionó la Instalación de Conexión y Unidades Generadoras según el Artículo 8-18?
	☐ Si
	☐ No

	¿Se realizaron pruebas de puesta a tierra en las instalaciones del PMGD según Artículo 8-19?
	☐ Si
	☐ No

	¿Cumple con verificación de las instalaciones de medida y facturación según artículo 8-20?
	☐ Si
	☐ No

	¿Realiza pruebas de no formación de isla de acuerdo con artículo 8-22?
	☐ Si
	☐ No

	¿Se verificó los parámetros de protecciones y ajuste de inyecciones conforme al Artículo 8-23?
	☐ Si
	☐ No

	¿El sistema de control y monitoreo permite la comunicación e integración con el centro de control de le Empresa Distribuidora, según Artículo 8-24?
	☐ Si
	☐ No



	PARAMETROS DE LAS PROTECCIONES RI: SOBRECORRIENTE Y HOMOPOLAR

	Modelo de Relé:
	Fabricante de Relé:

	
	Características de protección de sobrecorriente de fase (principal)

	Función ANSI:
	
	Estándar/Curva:
	

	Corriente de Disparo (A):
	
	Curva de Ajuste:
	

	Multiplicador:
	
	Sumador:
	

	· Función de protección integra operación en corriente de tiempo definido:
	☐ Si
	☐ No

	Corriente de Ajuste (kA):
	
	Tiempo Definido (s):
	

	
	Características de protección de sobrecorriente residual (principal)

	Función ANSI:
	
	Estándar/Curva:
	

	Corriente de Disparo (A):
	
	Curva de Ajuste:
	

	Multiplicador: 
	
	Sumador:
	

	· Función de protección integra operación en corriente de tiempo definido:
	☐ Si
	☐ No

	Corriente de Ajuste (kA):
	
	Tiempo Definido (s):
	

	
	Características de protección de tensión homopolar (principal)

	Modelo de Relé:
	
	Fabricante de Relé:
	

	Voltaje de Ajuste (%Vn):
	
	Tiempo Definido (s):
	



	PARÁMETROS DE LAS PROTECCIONES RI: DESCONEXIÓN

	Modelo de Relé:
	Fabricante de Relé:

	Rango Tensión Ajustado
(% de Vn)
	Rango Tensión
(% de Vn)
	Tiempo Despeje Ajustado (s)
	Tiempo
Despeje (s)
	Opera
Correctamente

	UV2:
	
	V < 50
	
	
	☐ Si
	☐ No

	UV1:
	
	50 ≤ V ≤ 90
	
	
	☐ Si
	☐ No

	OV1:
	
	100 < V < 120
	
	
	☐ Si
	☐ No

	OV2:
	
	V ≥ 120
	
	
	☐ Si
	☐ No

	Rango Frecuencia Ajustado
(Hz)
	Rango Frecuencia
(Hz)
	Tiempo Despeje Ajustado (s)
	Tiempo
Despeje (s)
	Opera
Correctamente

	OF2:
	
	Mayor que 51,5
	
	
	☐ Si
	☐ No

	OF1:
	
	51,0 a 51,5
	
	
	☐ Si
	☐ No

	ON*:
	
	49,0 a 51,0
	
	
	☐ Si
	☐ No

	UF1:
	
	48,0 a 49,0
	
	
	☐ Si
	☐ No

	UF2:
	
	47,5 a 48,0
	
	
	☐ Si
	☐ No

	UF3:
	
	Menor que 51,5
	
	
	☐ Si
	☐ No

	(*) Nota: la operación normal (ON) de frecuencia deberá respetar los márgenes señalados en el artículo 9-11 de la NTCO



	PARÁMETROS DE LAS PROTECCIONES RI: RECONEXIÓN

	Modelo de Relé:
	Fabricante de Relé:

	Densidad
Red
	Rango Tensión ajustado (% de Vn)
	Rango Tensión
(% de Vn)
	Tiempo Ajustado Reconexión (min)
	Tiempo Reconexión (min)
	Opera
Correctamente

	Media/Alta
	
	0,94 ≤ Vn ≤ 1,06
	
	< 5 minutos
	☐ Si
	☐ No

	Baja/Muy Baja
	
	0,92 ≤ Vn ≤ 1,08
	
	< 5 minutos
	☐ Si
	☐ No

	Densidad
Red
	Rango frecuencia Ajustado (Hz)
	Rango Tensión
(Hz)
	Tiempo Ajustado Reconexión (min)
	Tiempo Reconexión (min)
	Opera
Correctamente

	Media/Alta
	
	49,6 ≤ f ≤ 50,4
	
	< 5 minutos
	☐ Si
	☐ No

	Baja/Muy Baja
	
	49,6 ≤ f ≤ 50,4
	
	< 5 minutos
	☐ Si
	☐ No



	PARÁMETROS DE LAS PROTECCIONES RI: ANTI-ISLA

	Modelo de Relé:
	Fabricante de Relé:

	Función
	Tipo
	Rango
	Valor Ajustado
	Unidad
	Cumple
Rango

	Salto Vector (*)
	
	0° a 18°
	
	Grados
	☐ Si
	☐ No

	Rocof (*)
	
	0 a 1 Hz/s
	
	Hz/s
	☐ Si
	☐ No

	(*) Ajustes previos se acuerdan con la empresa distribuidora
	☐ Si
	☐ No

	Resultado de prueba de operación de protección anti-isla:
	
	Segundos
	☐ Si
	☐ No



	CUMPLIMIENTO EXIGENCIAS TÉCNICAS

	¿El equipo de medida del PMGD cumple con la exactitud de medida exigida para facturación, de acuerdo con el Título de “Sistema de Medidas de Transferencias Económicas” de la NTSyCS?
	☐ Si
	☐ No

	¿Los transformadores de corriente y de potencial para medida consideran la configuración señalada en el Artículo 7-15?
	☐ Si
	☐ No

	¿El sistema de medida del PMGD cumple con el enlace de comunicación a la PRMTE del Coordinador Eléctrico Nacional, de acuerdo con Artículo 7-15?
	☐ Si
	☐ No

	¿El propietario del PMGD y la Empresa Distribuidora han suscrito el Contrato de Conexión y Operación Respectivo?
	☐ Si
	☐ No

	¿El propietario del PMGD y la Empresa Distribuidora han suscrito el Convenio de Operación, conforme a la normativa vigente ?
	☐ Si
	☐ No

	
	Datos del medidor instalado del PMGD

	Tipo de Medidor:

	Serie de Medidor:

	Sellos del Medidor:

	
	En el caso que el presente documento sea presentado por pruebas periódicas, artículo 9-15 de la NTCO

	Código Central Id (Coordinador):

	Código Nemotécnico (Coordinador:

	Fecha Entrada en Operación (Coordinador):



	COMENTARIOS Y ACLARACIONES ADICIONALES

	



	ENVIO Y RECEPCIÓN

	EMPRESA SOLICITANTE
	EMPRESA DISTRIBUIDORA

	
	

	FIRMA / TIMBRE
	FIRMA / TIMBRE

	Nombre Instalador:
	
	Nombre Encargado:
	

	RUN Instalador:
	
	RUT Empresa Distribuidora:
	

	Fecha:
	
	Fecha:
	

	Lugar:
	
	Lugar:
	

	Nombre Constructor:
	
	Nombre Supervisor:
	

	Operador PMGD:
	
	RUN Supervisor:
	



	CONSIDERACIONES

	(1)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el proceso de conexión de PMGD. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(2)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el presente documento. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(3)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°14. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(4)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°19. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(5)
	Corresponde al código único de identificación del alimentador asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia.

	(6)
	Corresponde al código único de identificación de la subestación asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR de la subestación informado a la Superintendencia.

	(7)
	Se debe indicar la categoría a la cual corresponde el PMGD en cuestión, es decir, si corresponde a una central de energías renovables (ERNC) o una central convencional (Conv.)

	(8)
	Se debe indicar la fuente de energía primaria de la central para generar energía eléctrica, en otras palabras, señalar si la fuente de energía es solar, eólica, hidráulica, Diesel, Gas Natural, GLP (Gas Licuado derivado del Petróleo), Biomasa, entre otros.

	(9)
	Se debe indicar el principio tecnológico para captar energía de la fuente primaria, es decir, si corresponde a una central fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, turbina, etc.

	(10)
	Se debe indicar el principio tecnológico para almacenar energía eléctrica, solo si corresponde; En otras palabras, si corresponde a un sistema de almacenamiento por baterías, sales fundidas, volantes de inercia, etc.

	(11)
	Se debe confirmar si la puesta en servicio del PMGD en cuestión fue realizada con potencia parcial.

	(12)
	Se debe confirmar si la puesta en servicio del PMGD en cuestión se aplicó las limitaciones correspondiente al PMGD.

	(*)
	El presente formulario deberá ser considerado como informe de pruebas periódicas señalado en el artículo 9-15 de la NTCO, cual deberá registrar la fecha y firma del encargado de realizar las pruebas. Asimismo, se deberá indicar el código id y nemotécnico del central otorgado por el Coordinador Eléctrico Nacional en los comentarios.

	Para más información acceda a https://www.sec.cl/pequenos-medios-de-generacion/



